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Expte. N°® 62.22

BUENOS AIRES; 3§y i ii, 1443

VISTO la Resolucidn Ministerial n2l1358 de fecha 28 de agosto:

de 1987 por la cual se aprobd la estructura. organica de la Secretaria de -

Educacion y,

CONSIDERANDO:

Que la Direccidn Nacional de Infomacidn, Difusién, Estadis-
tica y Tecnologia Educativa acompafia el proyecto de apertura estructural co
rrespondiente a ese organismo que consta de Orgmigrama, Misit6n y Funciones,
Dotaciones y Asignacion de tareas y responsabilidades dentro de las unidades
organicas.

Que el citado proyecto se adecua a las disposicidnes del De-
creto N21437 del & de diciembre de 1982 sobre “Normas para Estructuras Or-

ganicas" en la Adminsitracidn Piblica Nacional {Capitule III, punto 2.3).

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por el senor Secreta

rio de Educacién:
EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA.
RESUELVE:

ARTICULO 1¢.-Aprobar la estructura organica de la Direccidén Nacional de In-—
formacién, Difusidn, Estadistica y Tecnclogia Educativa cuyo Oréanigrama, —
Misidn y'Funciénes; Dotaciones y Asignaciones de tareas y responsabilidades
dentro de las unidades organicas, forman parte de la presente Rgsolucién -
como Anexos I, II, I1II, y IV, respectivamente.

ARTICULO 22.-Registrese, comuniquese y archivese.
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ANEX0O II

DIRECCION NACIQNAT DE INFORMACION, DIFUSTION,
ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA
(Aprobada por Resolucién Ministerial N2 1358 del 28 de agosto de 1987)

SUSTANTIVA

MISIQON:

Asistir a la Secretaria de Educacién en lo relativo a la formulacién de
propuestas y ejecucidén de politicas educativas referidas a la informacién,
difusidén, decumentacién, estadistica vy tecnologia educativa, medios de

comunicacién social e innovacicnes educativas, para el legro de una educacién
popular al servicio de la democracia.

FUNCIONES:

1. Entender en la propuegta de proyectos, planes y programas en materia de

informacién, difusién, documentacién, estadistica v tecnologia educa-
tiva, como también en lo atinente a medios de comunicacién social e
innovaciones educativas.

2. Entender en la utilizacién de los medics adecuados para lograr una
permanente intercomunicacién entre la Secretaria de Educacién y 1la
Sociedad, actuando la Direccidén como organismo de difusién y como
receptor de las inguietudes latentes en la comunidad.

Entender en la cecordinacién y asesoramientc a organismos y centros de
informacién, documentacién, estadistica y tecnologia educativa oficia-—
les y privados, nacicnales y de otras Jjurisdicciones.

Entender en la formulacidn de la politica de comunicacién del sector hacia
los miembros de la comunidad educativa dependientes de la Secretaria v

la Scociedad toda, integréndola en la planificacién global de la politica
educacional.

5. Entender en la coordinacidén, el asesoramientc y, en su caso, la
supervisién de la ejecucién de los proyectos de organismos de
informacién, difusién, documentacidn, estadistica y tecnologia educa-
tiva en el Ambito del Ministerio de Educacidn vy Justicia, v conjuntamente
con los crganismos internacionales cuando correspondiere.

6. Entender en el procesamiento, registro vy difusién de la informacién,
documentacién y estadistica relativas al sistema educativo.

7. Entender en la produccidn, transmisidn y distribucidén de programas y
recursos tecnolégicos educatives e innovaciones educativas.

8. Entender en la investigacién, disefio, desarrollo y evaluacidn de sistemas
y recursos de informacidn, difusidn, documentacidn, estadistica y

tecnologia educativa en coordinacidén con 1los organismes que COLrespon-
dan.




10.

11.

12.

13.

14.
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ANEXO II.,

Entender en la edicién y divulgaciédn de las publicaciones de 1z Secretaria
de Educacidn, en coordinacién con los organismos gue correspondan.

Entender en las relaciones con los cronistas acreditados ante la sala
de periodistas del Ministerio en lo relativo & la difusién de 1la
informacién del &mbito de su competencia.

Entender en la tarea del servicio informativeo diario de la Secretaria
y de los organismes dependientes.

Intervenir en la formulacién de propuestas de politicas tendientes a la

implementacién de sistemas de educacién a distancia e innovaciones
educativas.

Coordinar la produccidén, edicién y difusién de los programas de
orientacién e informacién de la realidad educativa con los distintos
medios de comunicacién sccial.

Promover la capacitacién y desarrollo en forma permanente del personal
en las areas de su competencia.
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ANEXO II.

REEARTAMENTC DE COORDINACION OPERATIVA

APOYO -

MISION:

Entender en la coordinacién y en la ejecucién de la gestién administra-
tiva.

E IONES:

1. Entender en el cumplimiento de la gestién administrativa en la forma vy
términos determinados por disposicidénes reglamentarias vy normas de
aplicacién.

2. Entender en la rscopilacién con c¢lasificacién vy comunicacién de
disposiciones legales, reglamentarias, normativas, jurisprudencia y
demas documentacidén aplicable en el organismo.

3. Entender en la registracidén de actuaciones desde vy hacia el organismo
¥y en su expedicién y entrega.

4. Atender la relacién de la Direccién Nacional con otros organismos del
Ministerio.

5. Atender la proposicién de procedimientos y métodos en funcidn de la
racionalizacién de la tarea.

6. Atender la actuacién del personal del organismo a través de registra-—
ciones que permitan establecer el pertinente vinculo con la Direccién
General de Personal, Direccidn Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa
y demés servicios afines con el tema.

7. Entender en el estudio de normas administrativas-—contable con vista a
su aplicacidn en la dependencia.

8. Atender la relacién de la Direccién Nacional con la Direccién General

de Contabilidad y Finanzas en tode lo atinente a presupuesto, pago de
sueldos, patrimonio, compras y contrataciones de servicios.




ANEXO IT.

DEPARTAMENTO EDICIONES DE EDUCACION

SUSTANTIVO

MISTION:

Asistir a la Direccién Nacional en los aspectos referidos a las edicio-
nes de Educacién, tanto las de naturaleza didictico-pedagdgica como a las de
caridcter administrative, de informacién v de divulgacién.

N NES :

1. Entender en las actividades relativas a la preparacién de originales,
diagramacién y correccién de pruebas.

2. Intervenir para gue se guarden cuidadosamente el estilo y las formas
adecuadas con la importancia de las mismas vy con los fines a gue estén
destinadas.

3. Coordinar tareas con las dependencias de donde provengan los originales.

4. Mantener registro y archive de ejemplares de las publicaciones editadas.

5. Entender en el mantenimiento de los equipos, control de materiales ¥
existencia de insumos.

6. Intervenir en la impresitén de las publicaciones y material gré&fico de

la Secretaria de Educacién.




UANEXO IT.
DEPARTAMENTOQ DE TNFORMATICA EN LA EDUCACION

SUSTANTIVO

MISION:

Asistir a la Direcciédn Nacicnal en aspectos referidos a aplicacién de

ias nuevas tecnclogias de la informacidén en la educacién.

FUNCICONES :

1.

Intervenir en la elaboracién de proyectos, planes y programas para la
aplicacién de las nuevas tecnologias de la informacidn en la educaciodn,

Entender en la planificacién, organizacién y evaluacién de planes y
programas de formacidn docente para la aplicacidén de las nuevas
tecnoleogias de la informacidn.

Entender en la elaboracién v ejecucidn de proyvectos de investigacién en
el area.

Entender en el desarrollo v produccién de materiales v recursos referidos
& la incorporacidn de las nuevas tecnolegias de la informacidn.

Entender en la evaluacidén y seguimiento de planes y programas para la
aplicacidén de las nuevas tecnologias de la informacién en la educacidn.

Intervenir en la asistencia técnica y asesoramiento a organismos
dependientes de la jurisdiccién nacional, provincial y municipal en
aspectos referidos al &rea de incumbencias.

Intervenir en la preparacién y particlipar en eventos de caracter téenico
referidos a la incorporacidn y utilizacidén de las nuevas tecnologias de
la informacién en educacién.



ANEXO II.

CENTRO NACTONAL DE INFORMACION EDUCATIVA

SUSTANTIVO

MISION:

Asistir a2 la Direccién Nacicnal en los aspectes referidos a la documen-

tacidn

¥y a la informacién educativa, para satisfacer las necesidades de todos

aquellos que de una u otra forma participan en el sistema educativo, con especial
énfasis en los responsables de la gestién educativa con toma de decisién, con

el fin

de lograr la mejora de la calidad de la educacién.

FUNCIONES:

Entender en las actividades relacionadas con la administracién A%
conservacién del fondo documental.

Entender en las actividades relacionadas con el procesamiento técnico
de la informacién y la elaboracién de documentos secundarios.

Entender en las actividades relativas a la informacién y su difusién.
Intervenir en la coordinacién del Sistema Nacional de Informaciédn
Educativa, fomentando la utilizacién de nuevas técnicas de la informacién

v la comunicacién, y asegurar su participacién en los sistemas regionales
Yy redes nacionales e internacionales existentes.

Intervenir en la relacién con los organismos nacionales, provinciales
y municipales y las entidades privadas en el Area de su competencia.

Entender en el canje y la distribucién de publicaciones destinadas a los
usuarios registrados.

Asesorar en las ediciones que se lleven a cabo y velar para que las mismas
guarden estilo y las formas adecuadas a la técnica grafica.

Crganizar y mantener el depbésito de publicaciones y conservar el fondo
que constituye el archive documental.

Intervenir en la elaboracidén de las publicacicnes propias.
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ANEXO II.

DEPARTAMENTO DE INFORMACION
SUSTANTIVO

MISTOM:

Asistir a la Direccién en la atenciédn de las necesidades de informacion

de la comunidad educativa, con especial énfasis en la de los responsables de
la gestién con toma de decisidén y las de los organismos v entidades nacionales,
extranjeros y los organismos regionales e internacionales especializados.

FUNCIONES:

Entender en materia de informacidn educativa, sistemitica ¢ incidental,
adecuadndela a las caracteristicas y necesidades de los usuarios.

Entender en la elaboracién de informacién scbre las actividades de la
gestidn educativa vy de las distintas dependencias de la Secretaria de
Educacién y propender a su difusién.

Entender en el andlisis de los contenidos de los documentos gque ingresan
para la elaboracién de informes, estudios comparades, resimenes
analiticos y otros documentos secundarios en cooperaciénm con el
Departamento de Documentacidn.

Mantener actualizados los legajos de informacidm, proceder a la apertura
de nuevos, segin lo exijan las demandas de los usuarios.

Mantener registros actualizados de la legislacidn nacional, provincial

y municipal asi como de paises de la regién y toda otra gue sirva a los
intereses del servicio.

Entender & la localizacién, registro y difusién de las investigacicnes
e innovacliones educativas que se llevan a cabo en el pais.

Mantener un servicio de informacidén al estudiante y preparar contenidos
para guias o manuales.

Organizar v mantenar las bases de datos necesarias para lograr la mejor
eficiencia del servicio.
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" ANEXO II.

DEPARTAMENTC DE DOCUMENTACION

SUSTANTIVO

MISTON:

Asistir a la Direccidn en la localizacidn, seleccién y procesamiento
técnico de la documentacidn educativa nacional, extranijera o proveniente de los
organismos internacionales.

FUNCIONES:

1. Organizar catdlogos alfabéticos, de autor, sistemdtico por descriptores,
geograficos y topogréficos de toda la documentacidén que ingrese.

2. Efectuar la elaboracidén de bibliografias.

3. Organizar y mantener la hemeroteca del Centro.

4. Asistir a la Direccién en la politica de adguisiciones de material
decumental. ’

5. Participar en las tareas de intercambio, cénje§rpréstamo con entidades
nacionales, extranijeras y organismes internacionales, y mantener sus
registros.

6. Proyectar el contenido de los medios para la difusién del fondo
documental.

7. Organizar secciones especilales de libros de textos v de la documentacién

generada por los proyectos de la Secretaria de Educacidn.

8. Organizar y mantener las bases de datos necesarias para lograr una mejor
eficiencia del serxvicio.
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- - ANEXO II.
DEPARTAMENTO DE RELACIONES INSTITUCIONALES

SUSTANTIVO )

MISION:

Asistir a la Direccidén en las acciones de participacién del Centro en
los sistemas o redes nacionales, regionales e internacionales.

FUNCIONES

1. Participar en la coordinacidén de las reuniones del Comité Asesor del

Sistema Nacional de Informacidn Educativa (SNIE) .

Participar en la coordinacién de las reuniones de Cooperacién Informa—
tiva hasta tanto se constituva el Subsistema Ministerio.

3. Promover y ejecuiar programas de capaclitacién de los recursos humanos
del Sistema Nacicnal de Informacién Educativa y de los organismos y
entidades que participan del Programa de Cooperacidn Informativa.

4. Intervenir en la planificacidn y £iecucidn de nuevos programas.

5. Organizar y mantener un registro de reunicnes, congresos y conferencias
en el campo de la educacidén, asegurando la recuperacién de la
documentacidédn que se produzca en las mismas.

6. Asistir a la Direccidn en las acciones derivadas de su responsabilidad
como componente nacional del Sistema Mundial de Informacidn Educativa
{INED), del Sistema Regional de Informacién del Proyecto Principal de
Educaci6n en América Latina y el Caribe y de todec otro sistema de
informacidén a constituirse.

7. Organizar y mantener las bases de datos necesarias para lograr la mejor
eficiencia del servicio.
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ANEXO II.

CENTRO NACIONAL DE ESTADISTICAS DE LA EDUCACION

SUSTANTIVO )

MISION:

Asistir a la Direccién Nacional en aspectos referidos a las estadisti-

cas de la educacién a fin de satisfacer las necesidades de informacién en esta
materia.

FUNCIONES:

Entender en la normalizacién para la programacién y sistematizacién de
las estadisticas de la educacién.

Entender en los procedimientos y actividades para la compilacién y
codificacién de los datos estadisticos.

Entender en el registro v procesamiento de los datos estadisticos.

Entender en la interpretacién, andlisis vy evaluacién de los resultados

obtenidos vy en la preparacién de la informacidén para la divulgacién de
la misma.

Intervenir en la coordinacién de ias actividades de organismos similares
de otras jurisdicciones y del Ministerio.

Entender en la realizacidn de investigaciones y estudios estadisticos.
Atender la capacitacién de recursos humanos del area.

Entender en la relacidén con el Instituto Nacional de Estadisticas y Censos
(INDEC), como componente del Sistema Estadistico Nacional (SEN).
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JANEXO II.

DEPARTAMENTO DE_DESENVOLVIMIENTO

SUSTANTIVO

MISION:

Asistir a la Direccién en los procedimientos y acciones de compilacién
y codificacidén de los datos estadisticos.

FUNCIONES =

Realizar la recepcidén y expedicién de la coxrrespondencia v de lcs
cuestionarios de captacién e intercambic de informacién.

2. Organizar y mantener el registre maestro de establecimientos educativos.

3. Intervenir en la elabeoracidn de los formularios v de las publicaciones
del Centreo.

4. Ejecutax la compilacidén de los datos correspeondientes a los estableci-
mientos educativos dependientes de la Nacidn o supervisados por autoridad
nacional.

5. Entender en la verificacién, comparacidn, completamiento y codificacidn

de la informacidn recibida de otras jurisdicciones.
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“ANEXO II.

CEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACION DE DATOS

SUSTANTIVO

MISION:

Asistir a la Direccibn en todo lo relativo con la sistematizacidn de datos

estadisticos a fin de satisfacer las necesidades gque en materia de informacién
le formulen las distintas &reas.

FUNCIONES:

1. Realizar el anadlisis, disefic e implementacidén de los sistemas vy

subsistemas de informacidén requeridos, asi como la correccién de los mis
mos cuando fuera necesario.

2. Asistira las distintas unidades para que los programas y proyectos tengan
el soporte de informacién necesaria.

3. Efectuar el procesamientc de la informacién.

4. Asistir en la programacién y procesamiento de datos requeridos por otras
dreas del Ministerio.

5. Intervenir en el intercambic de informacidén con otrcos organismos,
institucicnes ¢ jurisdicciones.

6. - Entender en la elaboracidén de los procedimientos que se hayan

implementade en la materia seguridad fisica, operativa vy logistica del
drea de informatica.




ANEXO IT.

DEPARTAMENTO DE ANATISTIS DE RESULTADOS B INVESTIGACTION

SUSTANTIVO

MISTON:

Asistir a la Direccién en el coatrol, andlisis e investigacién de la
informacién estadistica.

FUNCICONES

Realizar el control de los tabulados recibidos del Departamento de
Sistematizacién de Datos.

2. Proyectar e interpretar informacidn estadistica.

Disefiar muestras para la captacién de datos, disefiar cuadres y elabo-
rar metodelogias estadisticas para la obtencidén de informacién.

4. Realizar leos anadlisis estadisticos que fuesen necesarios.

5. Organizar las bases de datos necesarias para lograr la mayor eficien-
cia del sistema y la difusién de la informacidn estadistica.

6.

Promover y ejecutar programas de capacitacién para el personal en
actividad v para otras Jjurisdicciones.
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'ANEXO II.

CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA EDUCATIVA

SUSTANTIVO

MISTON:

Asistir a la Direccién Nacional en los aspectos referidos a la Tecnolo-
gia Educativa, los medios de comunicacién aplicados a la educacidn e innovaciones
educativas, especialmente referidos a la produccién, evaluacién v distribucidn
de preductes y recursos; y a la capacitacién en el area.

FUNCIONES:

1. Organizar y administrar los recursos correspondientes al campo de su

competencia.

Participar en la elaboracién de planes, programas y proyectos en materia

de Tecnologia Educativa, mediocs de comunicacién e innovaciones
educativas.

3. Intervenir en el asesoramiento a organiémos dependientes de la
jurisdiccién nacional, provincial y municipal en todo lo atinente a la
utilizacién y/o incorporacién de medios no convencionales en educacién,
para el mejoramiento del sistema.

4. Entender en la divulgacién de experiencias, acciones v logros del sistema
en aspectos vinculadeos al Area.

5. Intervenir en la preparacidn y participar en eventos de cardcter técnico
que contribuyan al intercambic de experiencias de transferencias de
tecnologia en educacién y que favorezcan la actualizacién, mejoramiento
y desarrclle de los procesos de sclucién de problemas educativos vy de
innovaciones en el campo de la educacién.

6. Entender en la produccidn y distribucién de preductes y recursos
relativas al &area.
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ANEXO II.

DEPARTAMENTC DE PROGRAMACTON -

SUSTANTIVO

MISTON:

Asistir a la Direccidn en la realizacidén de programas y proyectos vin-
culados al desarrollo de las funciones del Centro, como asi también a la
distribucién de recuxrsos tecnolégicos del Area.

FUNCIONES :

Intervenir en la programacién de proyectos especificos para atender
necesidades educativas del sistema gue por su naturaleza, reguieran un
tratamiento basado en la utilizacién de medics y estrategias convencio-
nales y/o no convencicnales en educacién.

Entender en la investigacién, planificacién, organizacién y desarrollo
de proyvectos que respondan a necesidades educativas para-instituciona-
les.

3. Entender en la investigacidn, planificacién, organizacién y coordinacidn

de programas y proyectos tendientes al desarrclle institucicnal interne
o exXterno.

4, Participar en la organizacién de sistemas de distribucidn, transmisién
v recepcién de programas educativos a través de los medios.

5. Intervenir en la organizacién y ejecucidn de planes vy acciones de
capacitacién en el &rea.
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ANEXO II.

DEPARTAMENTO RECURSOS TECNOLOGICOS

SUSTANTIVO

MISTON:

Asistir a la Direccién en la produccién fisica de recursos tecnoldgicoes
a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos generales y especifices del

drea. ’

FUNCIONES:

1 Entender en la coordinacién y asesoramiento en lo atinente a la produc-
cién fisica de recurscs tecnoldgicos.

2. Entender sobre normas v compatibilidades técnicas para incorporacién de
equipamiento en la institucidn o relacionadas con la implementacidn de
los recursos tecnolédégicos producidos en otras instituciones.

3. Realizar las gestiones externas necesarias para la consecucidn y/o dis-
ponibilidad de los equipos, elementos y suministros necesarios para la
produccién de los recursos tecnolégicos.

4. Intervenir en el asesoramiento a instituciones que realizan activida-
des de caricter educativo, sobre la adquisicidén y operacidn de equipos
v suministros a ser utilizados como medics no convencionales
de ensefanza.

5.

Entender en el mantenimiento de los equipos y en el control de existencia
de material.




SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION,DIFUSION, .
ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

AGRUPAMIENTO: Administrativo

Escalafén Decreto N2 1428/73

ANEXO III

CATEGORIA

UNIDAD 24 23 22 21 20 19 16 15 14 13 10 TOTAL

DIRECCION NACIONAL - . 1 1 - - - - -2 - 4
Dito. de Coordinacién
Operativa . - - 2 1 1 - - - - - 4
Dio. Ediciones de
Educacién - . . - - 2 1 - . - 3
Dio. de Informadticaen la
Educacién - - - 2 - - - - - . w 2

CENTRO NAC. DE IN-

FORMACION EDUCATI-

YA - 1 - - 1 - 2 - “ - - 4
Dto. Documentacién - - 1 - - - - - i - - 2
Dto. Informacién - - - 1 -2 - - -1 _ 4
Dio. de Relaciones Institu-
cionales - - i - - 1 - - . 1 - 3

CENTRONAC. DEESTA-

DISTICAS DE 1.A EDU-

CACION - - - - . . . - R R - -
Dto. Desenvolvimiento - - 1 2 - i 1 - 1 - - 6
Dito. Sisiematizacion de
Datos - - - . - - - - 1 - - 1
Dto. Andlisis de Resulta-
dos e Investigacién - - - - - - - - - - ; -

CENTRO NAC. DE TEC-

NOLOGIA EDUCATIVA - 1 - - 1 2 3 1 1 1 1 11
Dio. Programacién - - 1 - - - 2 3 - . 5
Dio. de Recursos Tecnold-
gicos - -1 8 &6 5 1 - 1 - 6 28

TOTAL - 2 6 16 9 14 1¢ 3 5 5 7 77

o
o




ANEXO III

SECRETARIJIA DE EDUCACION
DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION,DIFUSION,
ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

AGRUPAMIENTO: SCD Escalafén Decreto N2 1428/73

CATEGORIA

UNIDAD 221 20 17 16 15 13 11 10 TOTAL

DIRECCION NACIONAL - - . -

Diwo. de Coordinacién
Operativa - - - .

Dio. Ediciones de
Educacion - - -

Dto. de Informdticaen la
Educacidn - - -

CENTRQ_NAC. DE IN-
FORMACION EDUCATIL-
YA - - - -

Dto. Documentacién - - - 1 H
Dito. Informacién - - - -

o, de Relaciones Institu-
clonales - - - -

CENTRONAC. DEESTA-
DISTICAS DE LA EDU-
CACION 1 - .

Dto. Desenveolvimiento - - - .

Dio. Sisiematizacién de
Datos - 1 2 - 1 - - 1 - 5

Dito. Andlisis de Resulta-
dos e Investigacién - 1 - -

CENTRO NAC. DE TEC-
NOLOGIA EDUCATIVA - - - - 1

Dto. Programacién - - - - -

Dio. de Recursos Tecnols-
gicos - - - -

TOTAL 1 2 2 1 2 1 7 6 2 24

I
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ANEXO IIT

Vo
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SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION,DIFUSION,
ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

AGRUPAMIENTO: Profesional Escalafén Decreto IN® 1428/73
CATEGQRIA
UNIDAD 13/22 TOTAL
DIRECCION NACIONAL 1 1

Dto. de Coordinacién
Operativa 1 1

Dio. Ediciones de
Educacién

Dto. de Informdticaen la
Educacién

CENTRO NAC. DE IN-
FORMACION EDUCATI-
VA .

Dto. Documentacién
Dro. Informacién 1 1

Dlo. de Relaciones Institu-
cionales 1 1

CENTRONAC.DEESTA-
DISTICAS DE LA EDU-
CACION

Dto. Desenvolvimiento -

Dio. Sistematizacién de
Dalos

Dto. Anélisis de Resulta-
dos & Investigacion -

CENTRO NAC. DE TEC-
NOLOGIA EDUCATIVA -

Dto. Programacién -

Dto. de Recursos Tecnol-
gicos 1 1

TOTAL 5 3




SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION,DIFUSION,

ANEXO IIT

ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

AGRUPAMIENTO

: Técnico Docente

Escalafén Ley N° 14473

CATEGORIA

UNIDAD

210 349 364

579

597

Subdirec.
Nacional

625

Director
Nacional

634

TOTAL

DIRECCION NACIONAL

Dto. de Coordinacién
Operativa

Dio. Ediciones de
Educacién

Dto. de Informdrica en la
Educacién

CENTRO NAC. DE IN-
FORMACION EDUCATI-
YA

Dto. Documentacién
Dto. Informacién

Dto. de Relaciones Institu-
cionales

CENTRONAC. DE ESTA-

DISTICAS DE LA EDU-
CACION

Dto. Desenvolvimiento

Dio. Sisiematizacién de
Daios

Dto. Anélisis de Resulta-
dos e Investigacién

CENTRQ NAC. DE TEC.
NOLOGIA EDUCATIVA

Dto. Programacién

Dio. de Recurses Tecno-
gicos

- 1 -

1

1

1

16

—-21
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DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION,DIF USION,

SECRETARIA DE EDUCACION

ANEXO HI

ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

AGRUPAMIENTO: Talleres Grificos

Escalafén Laudo Grifico

CATEGCRIA

UNIDAD

2/10

TOTAL

RIRECCION NACIONAL

Dto. de Coordinacién
Operativa

Dto. Ediciones de
Educacién

Drto. de Informética en la
Educacién

CENTRQ NAC. DE IN-
FORMACION EDUCATI-
YA

Dito. Documentacién
Drto. Informacién

Dto. de Relaciones Institu-
clonales

CENTRONAC. DEESTA-
DISTICAS DE LA EDU-

CACION

Dto, Desenvolvimiento

Duo. Sistematizacién de
Datos

Dio. Andlisis de Resulta-
des e Investigacién

CENTRO NAC. DE TEC-
NOLOGIA EDUCATIVA

Do, Programacién

Dto. de Recursos Tecnols-
gicos

TOTAL

-22

T
.
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ANEXO 1V
DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION, DIFUSION, l
ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA - o
CANTI- CATEGO- AGRUPA- (CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 Indice 634 Técnico DIRECTOR Ver Misién v Funciones en la Resolucidn
Docente NACIONAL Ministerial N® 1358 del 28 de agosto de 1987
1 Indice 623 Técnico SUBDIREC- Asistir ai Director Nacionzl en la Conduccidn
Docente TOR NA- del Organismo y reemplazarlo en su ausencia
CIONAL
1 Indice 597 Técnico SUPERVI- Asesorar al Director Nacional en todas las
Docente SOR SEC- actividades relacionadas con los aspectos
TORIAL técnicos docentes del drea
1 Indice 349 Técnico ANALISTA Interviene, colabora y asiste en todas las
Docente AUXILIAR actividades técnico-docentes del drea.
1 22 ALA. COORDI- Asistr al Director Nacional en todas las
NADOR actividades administrativas del érea.
SECTO-
-1 RIAL
21 AAL SUPERVI- Asistir al Director Nacional en Ia realizacion
2 SOR SEC- de trabajos especiales.
TORIAL
1 13 ALA, ANALISTA Efcctuar las tareas de apoyo administrativo
requerido.
13/22 Profesional PROFESIO- Asistir al Director Nacional en 1a elaboracidn
NAL de estudios especiales relativos al drea.
/ \f/l
\ /"

)
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DEPARTAMENTO DE S
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ANEXO 1V

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 21 AAL JEFE DE Ver Misién y Funciones en ANEXO 11
DEPARTA-
MENTO
i 21 AA, SUPERVI- Asistir a 1a Jefatura en fo relativo a Ia recopi-
SOR SEC- lacion, clasificacién y comunicacidn de
TORIAL rormas legales y reglamentarias, referentes al
personal, asf como tambien la relacién con
los servicios a cargo de reconecimicnios
médicos, obras sociales; registracién y
control de asistencias, licencias, menciones,
sanciones y todo ofro trémite que tenga
relacidn con el personal de la Dircecidn
Nacional
1 20 ALAL ANALISTA Asistir a Ia Jelatura en el analisis de indole
MAYOR administrativa, coordinando las tareas rela-
cionadas con el despacho de la Direccién
Nacional.
1 19 ALA. ANALISTA Asistir ala Jefatura en la relacidn con la
PRINCIPAL Dircceidn General de Contabilidad y Finan-
zas, asi como tambien estar a cargo del pago
de sueldos del personal, érdenes de viaje,
vidticos, patrimonio, compras y contratacio-
nies de servicios.
1 13/22 Profesional  PROFESIO- Asistir a 1a Jefatura en los aspectos legales
NAL econdmicos financieros.
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- ANEXO IV
Y
DEPARTAMENTO
EDICIONES DE EDUCACION
CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 19 AA. IEFE DE Ver Misidn y Funciones en ANEXO 11
DEPARTA-
MENTO
1 19 AA. ANALISTA Asistir a la Jefatura en las tareas propias del
PRINCIPAL Dcpartamento.
1 16 AA. ANALISTA Efcctuar las tareas correspondientes al
SUPERVI- proceso editorial.
SOR
4 2/10 Talleres LAUDO Realiza Ias tareas propias de su compcelencia.
Grificos ~ GRAFICO




-26

ANEXO 1V

DEPARTAMENTO

DE INFORMATICA EN LA EDUCACION

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 Indice 597 Técnico  COORDI-
Docente NADOR Ver Misidn y Funciones en ANEXO II
1 Indice 57% Téenico ANALISTA Realizar las tareas de produccién de materia-
Docente MAYOR Ies v recursos para apoyo a las acciones de
formacidn, actualizacién y perfeccionamiento
en el drea.
1 Indice 364 Técnico ANALISTA Participar en las tareas de planificacidn,
Docente. PRINCIPAL organizacién, desarrollo & implementacidn de
las actividades de formacidn, capacitacion
actualizacién y perfeccionamiento docente e
informdtica aplicada a la educacién.
Participar en el disefio y desarrotlo de los
proyectos de investigacion.
1 Indice 349 Técnico ANALISTA Realizar tarcas de capacitacion en el drca de
Docenie  AUXILIAR informética cn la cducacién y de desarrollo
de matcriales en ¢l lcma,
Participar en las actividades de investigacién.
1 Indice 210 Técnico TECNICO- Tareas de apoyo a la Coordinacién en el 4rea
Docente TRADUC- de organizacién de cursos y desarrollo de
TOR materiales.
2 21 AA. SUPERVI- Asistir al Coordinador del Departamento en
SOR SEC- las tareas atinentes al mismo.
TORIAL
"}
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ANEXO IV

CENTRO NACIONAL DE INFORMACION EDUCATIVA

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 23 AA. DIRECTOR Ver Misién y Funciones en ANEXO II
1 20 AA. ANALISTA Asistir al Director en el andlisis de cuestiones
MAYOR de indole técnico-administrativas coordinan-
do las tareas de la sccretaria del Centro.
1 16 AA ANALISTA Participar en las tarcas de archivo administra-
SUPERVI- livo
SOR
1 16 AA ANALISTA Participar en las tareas relacionadas con las
SUPERVI- publicaciones del Centro
SOR
T
-
4
7 Mo
00 \\ «;




ANEXO IV

DEPARTAMENTO DE INFORMACION -

CATEGO-

AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
21 AA. IEFE DE Ver Misidn y Funciones en ANEXO 11
DEPARTA-
MENTO
19 ALA. ANALISTA Asistir a la Jefatura en la recopilacion y
PRINCIPAL registro de 1a legislacién nacional y/o provin-
cial.
13 AAL ANALISTA Participar en las tareas de apoyo administrati-
V0. :
11 SCD ANALISTA Realizar tareas de apoyo complementario del
sistema de computacién de datos
13/22 Profesional PROFESIO- Asistir a la Jefatura en la planificacidn de
NAL actividades del area de informacidn.
Indice 349, Técnico ANALISTA Asistir a [a Jefatura en la planificacién de
) Docente  AUXILIAR actividades del drca de informacion.
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ANEXO IV

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION -

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO

1 22 ALA. JEFE DE Ver Mision y Funciones en ANEXQO 11
DEPARTA-
MENTO

1 17 SCD ANALISTA Participar en los planes periddicos de tarcas.
SUPERVI- Sugerir métodos de control y seguimiento de
SOR tareas, Sugerir normas y procedimientos

operativos.

1 16 SCD ANALISTA Participar cn los planes periédicos de tareas.
SUPERVI- Sugerir métodos de control y seguimiento de
SOR tareas. Sugerir normas y procedimicntos

operativos.

1 14 AA, ANALISTA Participar en tareas de distribucién de publi-
AUXILIAR caciones,

1 Indice 349 Téenico ANALISTA Asistir a la Jefatura en la planificacidn de las

Docente AUXILIAR actividades del drca documentacién
1 Indice 210 Téenico TECNICO- Asistir a 1a Jefatura en las tareas propias de su
Pocente TRADUC- cargo.
TOR
Vadh

N

=
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ANEXO IV

DEPARTAMENTO DE -
RELACIONES INSTITUCIONALES

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O

DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS

DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 22 AA. JEFE DE Ver Misién y Funciones en ANEXO II
DEPARTA-
MENTO
1 19 AA. ANALISTA Asistir a Ia Jefatura en lo relativo a la docu-
PRINCIPAL mentacidn del Departamento.
1 13 ALA, ANALISTA Realizar tareas de apoyo administralivo.
1 13/22 Profesional PROFESIO- Asistir a 12 Jefatura en 1a planificacién de las
NAL actividades del drea.
~
< ] /\d
s
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ANEXO IV

CENTRO NACIONAL DE
ESTADISTICAS DE LA EDUCACION

CANTI- CATEGO- AGRUPA. CARGO O  DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS

DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 22 SCD DIRECTOR Ver Misién y Funciones en ANEXO 11
2 11 SCD ANALISTA Realizar tarcas técnico administrativas de

apoyo a la Direccidn.
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ANEXO IV

DEPARTAMENTO DESENVOLVIMIENTO l

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAIO

1 22 AA. IEFE DE Ver Misién y Funciones en ANEXQ II
DEPARTA-
MENTO

2 21 ALA. SUPERVI- Asistir a la Jefatura en tareas atinentes a la
SOR SEC- misma.
TORIAL

1 19 ALA, ANALISTA Asistir a la Jefalura en 1o relativo al anilisis
PRINCIPAL de cuestiones de indole administrativo.

1 16 AA. ANALISTA Asistir a la Jefatura en Ia relacién con los
SUPERVI- servicios a cargo de reconocimiento médico.
SOR Participar en la tramitacién de la documenta-

cién del Cenitro.,

1 14 AA, ANATISTA Efectoar las tareas de recepeidn, clasificacion
AUXIA- y archivo de la documentacion.
LIAR

6 13 SCD  ANALISTA  Realizar las tareas de apoyo al servicio de

computacidn.
1 10 SCb AUXILIAR Efectuar las tareas de apoyo requeridas por el

servicio.
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ANEXO IV

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACION DE DATOS

CATEGQ-

CANTI- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO  FUNCION ~ DETRABAJO
1 21 SCD JEEE DE Ver Mision y Funciones en ANEXQ II
DEPARTA-
MENTO
1 20 SCD ANALISTA Asistir a la Jefatura en tareas deprograma-
MAYOR cidn.
1 20 SCD ANALISTA  Asistir a 1a Jefatura en tareas de procesamien-
MAYOR 1o de datos.
1 16 SCD ANALISTA  Participar cn la claboracién de los plancs
SUPERVI- periddicos de tareas. Sugiere métodos de
SOR control y seguimiento de tareas. Sugiere
normas, procedimientos y métodos operati-
VOS.
1 14 AA ANALISTA  Llevar a cabo la graboverificacién de los
AUXILIAR documentos de disefios complejos. Manejar
1a capacidad operativa del sistema técnico,
1 11 SCD ANALISTA Realizar la graboverificacién de los documen-

bt

—7

tos con disefio sencillos.

N
Yy
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ANEXO1V

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RESULTADOS
E INVESTIGACION

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS

DAD RIA’ MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 21 SCD JEEE DE Ver Misién y Funciones en ANEXO 11
DEPARTA-
MENTO
1 i3 SCD ANALISTA Realizar las tareas de apoyo técnico adminis-
trativo.
2 - 11 . SCD ANALISTA Realizar tareas complementarias de apoyo

técnico administrativo.

1 10 SCD AUXILIAR Efcctuar las tarcas de apoyo requeridas por el
‘ servicio.




ANEXO1V

CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA EDUCATIVA

CANTL. CATEGO- AGRUPA- CARGCO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO
1 23 AA. DIRECTOR Ver Misién y Funciones en ANEXO 11
1 20 AA. ANALISTA Intervenir en las actividades relacionadas con
MAYOR la Iabor de administracién y control de ges-
tién y patrimonio del drea.
2 19 AA. ANALISTA Intervenir en las actividades relacionadas con
PRINCIPAL el despacho, supervisién del personal,
inversion de partidas del presupucsto, inven-
tarios patrimoniales y rendicién de cucntas.
3 16 AA. ANALISTA  Intervenir cn todas las actividades inherentes
SUPERVI- al drea.
SOR
1 15 SCD ANALISTA Asistir en las tarea de computacién de datos.
SUPERVI-
SOR
1 15, AA. ANALISTA  Asistir en las tarcas técnico administrativas,
SUPERVI-
SOR
1 14 AA. ANALISTA Asistir en las tareas técnico administrativas.
AUXILIAR
1 13 AA. ANALISTA Interviene en tareas técnico administrativas.
AYUDAN-
TE
1 10 AA. ANALISTA Realizar tarcas de apoyo administrativo.
1 Indice 364 Técnico ANALISTA Asistir al Director del Centro en todoe lo rela-
Docente  PRINCIPAL  tivo a las actividades t¢cnico docentes del

Ny b
| q/”/ /Z;{\\\ R ¢

area.
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ANEXO 1V

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS

DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO

i 22 AA. JEFE DE Ver Misién y Funciones en ANEXO I1
DEPARTA-
MENTO

2 16 ALA. ANALISTA Inteviene en todas las acitvidades inhcrentes
SUPERVI- al drca.
SOR

pi 15 ALA. ANALISTA Interviene cn tarcas técnico administrativas.
SUPERVI-
SOR

3 Indice 349 Técnico  ANALISTA  Intervicne, colabora y asistc a la Jefatura cn

Docente AUXIA- todas Ias actividades técnico docente del drea.

LIAR
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ANEXO IV

DEPARTAMENTO DE RECURSOS TECNOLOGICOS

CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAJO

1 22 AA. JEFE DE Ver Misién y Funciones en ANEXO II
DEPARTA-
MENTO

2 21 AA. SUPERVI- Realizador principal en sistemas de cine y
SOR SEC- T.v.
TORIAL

2 21 AA. SUPERVI- Productor principal en sistema de radio, cine
SOR SEC- yT.V.
TORIAL

2 21 AA. SUPERVI- Dibujante, animador y libretista para cine y
SOR SEC- T.V.
TORIAL

1 21 AA SUPERVI- Compaginador, editor principal de video.
SOR SEC-
TORIAL

1 21 AA. SUPERVI- Iluminador en cine y T.V.
SOR SEC-
TORIAL

i 20 AA. ANALISTA Dibujante, animador y letrista anxiliar para
MAYOR ciney T.V.

2 20 AA. ANALISTA  Compaginador, editor y operador auxiliar de
MAYOR video. '

1 20 AA. ANALISTA Sonidista para radio, cine y T.V.
MAYOR

1 20 ALA. ANALISTA Productor auxiliar en sistemas de radio, cine y
MAYOR T.V.

1 20 AA. ANALISTA Realizador auxiliar en sistemas de radio, cine
MAYOR yT.V.

2 19 AA, ANALISTA Camardgrafo, cameraman para cine y T.V.
PRINCIPAL

H 19 ALA. ANALISTA Compaginador y editor auxiliar de video.
PRINCIPAL

1 19 AA. ANALISTA Técnico en mantenimiento de equipos para
PRINCIPAL radio y T.V.
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ANEXO IV

DEPARTAMENTO DE RECURSOS TECNOLOGICOS

(continuacion)
CANTI- CATEGO- AGRUPA- CARGO O DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGAS
DAD RIA MIENTO FUNCION DE TRABAIJIO
1 19 AA. ANAILISTA Interviene v colabora en todas las actividades
PRINCIPAL técnicas del drea.
1 16 ALA. ANALISTA Guionisia para radio, cine y T.V.
SUPERVI-
SOR
1 14 ALA. ANALISTA Interviene en las tareas técnicas del drea.
AUXIA-
LIAR
2 10 AA, ANALISTA Asistente de produccién y/o de Hluminacidn
para radio, cine y T.V,
1 10 AA. ANALISTA  Asistente 1écnico en mantenimiento de
' equipos para radio y T.V.
3 10 AA. ANALISTA Efectuar lag tarcas técnico administrativas del
Arca.
1 13/22 Profesional  PROFESIO- Ascsorar en materia de infraestructura a la
NAL Jefatura del drea.




ASIGNACION DE TAREAS Y RESPONSABILIDADES
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DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION, DIFUSION, ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

CATEGORIA/ AGRUPAMIENTO

APELLIDO Y NOMBRE

NUMERO DE DOCUMENTO

CARGO

Técnico Docente
Indice 634

Técnico Docente
Indice 625

21 AA.

19 AA.

LOZANQO, Daniel A.

VISCIGLIO, Silvia

SORDI, Guillermo C.

VELASCO, Alejandro E.

DNI 10.244.275
DNI 10.338.421
DNI 10.614.279

DNI 16.336.144

Director Nacional

Subdirector Nacional

Jefe del Departamento de Coordina-
cion Operativa

Jefe del Departamento Ediciones de
Educacion

Técnico Docente IRURZUN, Laura L.C. 5.164.068 Jefe del Departamento de Informdti-

Indice 597 ca en la Educacién

23 AA. GARCIA ELORRIO, Laureano | L.E. 4.243.210 Director del Centro Nacional de In-
formacién Educativa

22 AA. TUR, Francisco DNI 4. 200.739 Jefedel Departamento dé Relaciones
Institucionales

22 AA. BIANCO, José B. LE. 4482.400 Jefe del Departamento de Documen-
tacién '

\ —= |
N1 :




ASIGNACION DE TAREAS Y RESPONSABILIDADES

{conclusion)
DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION, DIFUSION, ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA

-0 -

CATEGORIA/ AGRUPAMIENTO APELLIDO Y NOMBRE NUMERO DE DOCUMENTO CARGO

21 AA. MARTINEZ, Mabel L.C. 0.914.829 Jefe del Departamento de Informa-
cién

22 SCD RODRIGUEZ, Gumersindo DNI 4,042,941 Director del Centro Nacional de Es-
tadisticas de la Educacién

22 AA. SELVA, Juan Carlos LE. 4.097.685 Jefe del Departamento Desenvolvi-

' miento

21 SCD COSTELLQ, Luis Marfa LE. 5.622377 Jefe del Departamento de Sistemati-
zacion de Datos

21 8CD SANCHEZ, Inocencio E. LE. 4.031.480 Jefe del Departamento de Andlisis de
Resultados e Investigacion

23 AA, FILIPPO, Horacio N. L.E. 4.403.899 Director del Centro Nacional de

' Tecnologia Educativa

22 ALA. SCAGLIARINQO, Maria C. L.C. 4555919 Jefe del Departamento de Programa-
cidn ;

22 AA. MAZZORA, Juan José L.E. 4.630.881 Jefe del Departamento de Recursos
Tecnolégicos




